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VISTO el Oficio Nº 0042-2022-DIGA-UNE, del 21 de enero del 2022, de la Dirección General 

de Administración de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Presupuesto Institucional de Apertura de la Universidad Nacional de Educación Enrique 

Guzmán y Valle, correspondiente al Año Fiscal 2022, ha sido aprobado mediante Resolución                                         

N° 2920-2021-R-UNE, del 31 de diciembre del 2021; 

 

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 15° del T.U.O. de la Ley Nº 30225 - Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, refiere lo siguiente:                    

15.2 El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios 

y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al 

ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento; 15.3 El Plan Anual de 

Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal 

institucional de la respectiva Entidad; 

 

 Que, asimismo, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, dispone, entre otros, que: 6.1 El Plan Anual de Contrataciones 

es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, 

de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento;                    

6.3 La Entidad publica su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo 

tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la 

publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; 

 

Que, con Resolución N° 0165-2022-R-UNE, se aprueba el Cuadro Multianual de Necesidades                

de Bienes, Servicios y Obras de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle,                         

2022-2024; 

 

Que mediante Oficio N° 0021-2022-UP-OA-UNE, del 21 de enero del 2022, la Jefa (e) de la 

Unidad de Programación y la Directora (e) de la Oficina de Abastecimiento remiten a la Directora General 

de Administración el Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2022; y requieren su aprobación; 

 

Que el artículo 17° de la Ley Nº 31365 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2022, señala los montos para la determinación de los procedimientos de selección, a fin de efectuar las 

licitaciones públicas, concursos públicos, adjudicaciones simplificadas y selección de consultores 

individuales, en todas las entidades del sector público comprendidas en el artículo 3° del T.U.O. de la Ley 

Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado; 

 

Que mediante el documento del visto, la Directora General de Administración remite a la Rectora 

el expediente evaluado en su oportunidad; y solicita que se efectivice el trámite pertinente; 
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Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, en su sesión extraordinaria virtual realizada 

el 21 de enero del 2022; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59° y 60° de la Ley N° 30220 – Ley 

Universitaria, concordante con los artículos 19°, 20° y 23° del Estatuto de la UNE, y los alcances de la 

Resolución N° 1138-2021-R-UNE; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO  1º.-  APROBAR  el  Plan  Anual  de  Contrataciones  de  la  Universidad  Nacional 

de Educación Enrique Guzmán y Valle para el Ejercicio Fiscal 2022, tal cual se detalla en el anexo que 

consta de catorce (14) folios. 

 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la Oficina de Abastecimiento realice las acciones pertinentes 

a fin de publicar la presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), 

en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de aprobado; y cautele que el Plan Anual de 

Contrataciones se encuentre a disposición de los interesados para su revisión o adquisición al precio de 

costo de su reproducción. 

 

ARTÍCULO 3º.- SEÑALAR que la Dirección General de Administración y la Oficina de 

Abastecimiento son las instancias responsables de supervisar la ejecución y demás aspectos del Plan Anual 

de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR la presente resolución y el anexo correspondiente en el portal web 

de esta casa superior de estudios (www.une.edu.pe).  

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

        Dra. Lida Violeta Asencios Trujillo       

                                   Rectora 

   Mtra. Anita Luz Chacón Ayala 

           Secretaria General (e) 
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